
 

 

 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

La Honorable Cámara de Diputados 

RESUELVE 

 

Declarar de interés cultural y parlamentario  de esta Honorable Cámara de Diputados de 

la Nación la presentación y estreno de la serie  micro documental   “Felipe Varela, 

Caudillo Americanista”, como parte  del ciclo “Identidad Catamarqueña, Explorando 

sus Huellas” de la productora audiovisual de la Universidad Nacional de Catamarca -

UNCa-, el día miércoles 22 de mayo a las 19 en el Salón Calchaquí de la ciudad de San 

Fernando del Valle de Catamarca. 

 

 

Silvana Micaela Ginocchio 

Diputada Nacional, Catamarca 
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FUNDAMENTOS 

 

Señor Presidente: 

El presente proyecto de busca declarar de interés cultural y parlamentario  de esta 

Honorable Cámara de Diputados de la Nación la presentación y estreno de la serie  

micro documental   “Felipe Varela, Caudillo Americanista”, como parte  del ciclo 

“Identidad Catamarqueña, Explorando sus Huellas” de la productora audiovisual de la 

UNCa, el día miércoles 22 de mayo a las 19 en el Salón Calchaquí de la ciudad de San 

Fernando del Valle de Catamarca. 

La nueva  miniserie titulada “Felipe Varela, Caudillo Americanista”, brinda detalles 

reveladores en seis micros sobre la vida del caudillo catamarqueño Felipe Varela,  

personalidad fundamental de nuestra historia, y quedara  disponible en la web y canal de 

You Tube de UNCa TV,  como también en páginas oficiales de  Instagram y Facebook 

de la UNCa. 

En ella, tres destacados profesores e investigadores de Historia de la Facultad de 

Humanidades; Antonio Ogas, Marcelo Gershani Oviedo y Marcelo Díaz,  relatan acerca 

de su niñez, entorno familiar, el surgimiento de las montoneras, las redes de poder que 

lo apoyaron, las dramáticas circunstancias de la Batalla de Pozo de Vargas, la huida al 

norte y el exilio que encarnó el último intento de reinstauración del federalismo frente al 

centralismo del gobierno nacional de la época.  

Felipe Varela, nació  en el año 1821, en Huaycama, un poblado perteneciente al 

departamento de Valle Viejo, en la Provincia de Catamarca. Fue un ferviente defensor y 

referente  del federalismo argentino, con un lugar destacado, que la historia de la 

segunda mitad del s.XX reivindicó. 

Perteneció a una familia distinguida y antigua del valle catamarqueño. Sus parientes 

ocuparon cargos de responsabilidad en el ámbito lugareño y fuera de él, formando parte 

de la historia regional y nacional. 

El 4 de junio de 1870, muere a la edad de 51 años. Con su muerte se cierra  el último 

capítulo de la lucha contra el sistema económico liberal -y contra el orden mitrista, la 

cara política de dicho sistema- en el interior.  

Sus ideales federales hicieron de su vida una epopeya; intrépido y valiente, soñaba  con 

una patria grande, abrazando la causa federalista y americanista. 
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El historiador catamarqueño Armando Raúl refiere a él como un patriota sincero y 

comprometido: “La arcilla del patriota modelo su corazón en todas las etapas de su 

existencia sintió la voz inspirada del amor a la patria que le señalaba el camino a 

recorrer… He allí al Ciudadano probo, al  patriota sincero, al soldado de la ley y de  

las instituciones que no temió someterse al juicio de la posteridad porque obró con 

justicia y rectitud”.  

En agosto de 2007, la legislatura de Catamarca solicitó al gobierno nacional el ascenso 

post-mortem del coronel Felipe Varela al grado de general de la Nación.  En junio de 

2012 fue ascendido post-mortem al grado de general de la Nación. 

“Felipe Varela, Caudillo Americanista” se inscribe como una de las miniseries que 

formarán parte del ciclo “Identidad Catamarqueña, Explorando sus Huellas” promovido 

desde la Secretaría de Extensión Universitaria de la UNCa, en el cual se incluirán 

numerosos contenidos vinculados a nuestra historia realizados desde UNCa TV, la 

productora audiovisual del Centro de Medios Universitarios que forma parte de la 

mencionada secretaría. 

La serie documental que se propone declarar de interés cultural y parlamentario de esta 

HCDN,  es de gran valor  histórico  para la provincia y el país, como también de utilidad 

didáctica para docentes y estudiantes de los distintos niveles educativos.    

Por los fundamentos y antecedentes  expuestos, es que solicito el acompañamiento de 

mis pares en el presente proyecto de Resolución. 

 

 

Silvana Micaela Ginocchio 

Diputada Nacional, Catamarca 

 

 
 

 

 

file:///D:/Users/LILIA/Downloads/HOJA MEMBRETADA DIPUTADOS 2024-02.jpg

